
Factura: 002-001-000017194 20170901053P03696

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

¡Escritura N°: 20170901053P0369S

ACTO 0 CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:07)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

. . . ,,., , . , T, • «. • . „ Documento de
Nombres/Razón social Tipo mtervininete . . ... ,identidad

PALADINES ROBLES AURORA POR SUS PROPIOS ¿
RENE DERECHOS Il_

DAV1LA MURÍLLO DIANA POR SUS PROPIOS ¿ „ A

ELIZABETH DERECHOS otuuLA

IDROVO ACURÍO GUILLERMO POR SUS PROPIOS ¿
BOLÍVAR DERECHOS UNDULA

A FAVOR DE

Persona
,, . .... , . . _ . . , . . , Documento de
Nombres/Razón social Tipo mtervmiente . , ,. . .

identidad

UBICACIÓN

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL

No. . . . .. . . . ... , Persona que le
. . t¡_ .. Nacionalidad Calidad J .
Identificación representa

•Hn-wjrurí ECUATORIA GERENTE
1103520423 NA GENERAL

0920687597 ECUATORIA PRES|DENTE
NA

0912837812 ^CUATORIA ACC¡ON,STA
NA ,;¡

No. .. ,. , . _ ... . Persona que. . , Nacionalidad Ca hdad '
Identificación representa

Parroquia

TARQUI

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 8D°-°°

r O6 • jíaju
O ™

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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FACTURA: 002-001-000017194 Fecha Emisión: 16-10-2017

Número de Autorización: 1610201701091321812900120020010000171940001800115

Emisión: NORMAL

CLAVE DE ACCESO

Ambiente: PRODUCCIÓN

1610201701091321812900120020010000171940001800115

Emiscr: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI 2AMBRANO Cíente: AURORA RENE PALADINES ROBLES

RUC:091321S129001 CÉDULA: 1103520423

Matriz: SOLAR 18 MANZANA 12 COLA ALBORADA DÉCIMA PRIMERA ETAPA GUAYAQ Dirección:

UiL Emaü: aurorajDaladlnes@hotmail.com

Teléfono: 04-2231 289

Obligado a ccntabilidad: NO

Precio
Descripción Cant.

Unitario

(3) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 1 .00 0.90

CONSTiTUCIQN DE SOCIEDADES EN LINEA 1 .00 262.50

Total

0.9D

262.50

Matrizador: LISSETTE IVANNA ROSERO GARÓES

NUMERO DE LIBRO: 20170901053P03696

PROTOCOLO: P0369G Témpora]: 18001

Fcrma de Pago: TRANSFERENCIA PROPIO BANCO 294.90;

Los retenciones por favor remitirlas al ematl de contabilidad: not3ria53n@gmail.com

Consulte este documento en https://notaria.hermes.GC/efacturas/45/1462352, contártenos en 1SQD 850 850 (http://www.hermGS.ee]

Consulte su comprobante de ventas en WWW.hwmoa.Wl seleccionando ID opción en el monú superior FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Sublotal:

Subtotal 12%:

Subtota! 0%-

IVA12%:

Total:

263.40

262.50

0.90

31.50

294.90



ESCRITURA PÚBLICA No. 20170901053p03696

Factura No.: 002-001-000017194

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

AUREE PARTNERS AUDITORES Y CONSULTORES EXTERNOS S.A.

OTORGADA POR: PALADINES ROBLES AURORA RENE Y OTROS.

CAPITAL: USD 2000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 4000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dieciseis de

Octubre del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA KELLY GABRIELA

SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA del

cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía AUREE PARTNERS

AUDITORES Y CONSULTORES EXTERNOS S.A., el/la señor(a) PALADINES

ROBLES AURORA RENE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) IDROVO ACURIO GUILLERMO BOLÍVAR,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):



En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

PALADINES
ROBLES AURORA
RENE

IDROVO ACURIO
GUILLERMO
BOLÍVAR

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

1

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen., como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a ías disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). De)

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es AUREE PARTNERS AUDITORES Y

CONSULTORES EXTERNOS S.A., Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social- El

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL

2 DEL CIIU: M69 - ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD; ASÍ

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN,

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN DE LA



ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En eí

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.ArtícuIo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

acciones.- Eí Capital Suscrito es de DOS MIL dólares de íos Estados Unidos de

América, dividido en DOS MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DOS MIL

inclusive . El Capital Autorizado es de CUATRO MIL dólares de los Estados

Unidos de América. Título Tercero (IFI). Del gobierno y de la administración.

Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Coiivocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



de la junta. Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de

la Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación,

del quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para Jos administradores

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo

Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios,

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y

liquidación. Artículo Décimo Primero (11°).- Norma general.- La compañía se

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII)

de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre (lelos
accionistas
suseriiyres
PALADINES
ROBLES
AURORA RENE
IDROVO
ACURÍQ
GUILLERMO
BOLÍVAR.

TOTALES

ISúmcro de
Acciones

1000

tooo

2000

Capital
sascrito

i 000.0

i 000,0

2000.0

Capital pagado

1 000.0

1000.0

2000.0

Capital pagado
numerario

1000.0

1 000.0

2000.0

Capital pagado
especie

0.0

0.0

0,0

Capital por
pagar

Q.O

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía ai (o a Ja) señor (o señora) DAVILA MURILLO DIANA ELIZABETH, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PALADINES

ROBLES AURORA RENE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

iDEfrincAaóN Y CEDULAQÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES

PALADINES ROBLES

AURORA RENE
WGAR DC NACIMIENTO

LOJA

MACARA
MACARA
FECHA DE NACIMIENTO 1975-03-07

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO p

ESTADO OVIL SOLTERO

•* e/'

« . *

^

• USTRUCCIÓN
ALINDARÍA

PROFESIÓN
COMERCIANTE

APfLUDOS YJWMBRES DCL PADRE
PALADINES CESAR EDUARDO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
ROBLES NEUSA BÉLGICA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL

2007-08-02
FECHA DE EXPIRACIÓN

2019-08-02 FIRMA Da*DIRECTOR
CORP. KG. CIVIL Wl^/1,- GENERAL

IDECU11035¿

PALADINES<R(- :S«AURORA<RENE<

CERTIFICADO OE VOTACIÓN ene i

325 325-273 1103520423
._ yía: CÉDULA

PALADINES ROBLES AURORA RENE
APEUIDOS Y NOMBRES

aUAYAQUU.
C-'.'CN

TARQUI

CIRCUNSCRIPCIÓN. 2

ZONA:1



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1103520423

Nombres del ciudadano: PALADINES ROBLES AURORA RENE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: PALADINES CESAR EDUARDO

Nombres de la madre: ROBLES NEUSA BÉLGICA

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2007

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N° de certificado: 171-061-93544

171-061-33544
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://v¡rtual.registrocivif.gab,ec, conforme a ia LOGiDAC Art. 4, numeral 1 y a ia LCE.
Vigencia del documenío 1 vagdación o 1 mes desde et día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenío escriba a enllnea@t-egistrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL Of REGISTRO CIVIL,

CIUDADANÍA
APEUIDOS Y NOMür.ES

DAVIU MURILLO
DIANA EUZA8ETH

LUGAR DE NACIMIENTO
*—1 t-~n -«nAtLUWtm
O nZf '-^GARCENACIM'cNTD
^xuî  GUAYAS

^ GUAYAQUIL *
/*%% CARBO/CONCEPOON/ J
^ ^ ) FECHA DE r^HIE'íTO 19fll-0».02 *

**fk ;™(AL!D';D ECUATORIANA ^

ESTADO OVlt

BERNARDINO GALVE2
, LUIS DANIEL

FJRIlADEt" CELULADO ..

INSTRUCCIÓN ' PROFESIÓN

^ERIOR CONTADOR PUBU/AUTOR
«Vf-cLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

DAVILA RIVERA JUUO ARTURO
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

MURILLO MALDONADOELSA MEDARDA
•LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

20tO-07-27
FECHA DE EXPIRACIÓN

FIRMA DEL DIRECTOR
GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
5ECQONAL

é

• 2022-07-27
» COftP. REG. CIVIL DE OLIAYAQUIL

IDECU0920687597«««««««<
810802F220727ECU«««««««

V DAVILA<KURILLO«DIANA<ELI2ABET

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ^

ene (

006 °06 -1M 0920687597

DAVILA MURILLO OÍAN A EUZABETH
APE^LfDCS Y NOMBRES

OUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL
CANTÓN

f EBWS CORDERO
PARROQUIA

C IR SUSCRIPCIÓN 1

ZONA t



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
;'"" Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0920687597

Nombres del ciudadano: DAVILA MURILLO DIANA ELIZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCIÓN/

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1981

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR

Estado Civil: CASADO.

Cónyuge: LUIS DANIEL BERNARDINO CALVEZ

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 2008

Nombres del padre: JULIO ARTURO DAVILA RIVERA

Nombres de la madre: ELSA MEDARDA MURILLO MALDONADO

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2010

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUi ZAWBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N° de certificado: 171-061-93619

171-061-93519
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La insliíuciQn o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://v¡rtuat.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOG1DAC Arí. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee



CIUDADANÍA
.•-••:ít,;i'.:::s Y i,--

IDROVO ACURIO

GUILLERMO BOLÍVAR

091283781-2

ECUATORIANA

RliCCI

Eít
„*-.— PROFESIÓN

' SUPEWOR ECONOMISTA
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

IDROVO ESWNOZA AW3EL GUILLERMO
APELLIDOS Y NOMBRES DfcLA MADRE

ACURIO LÓPEZ VICTOREA ISABEL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL

2013-12-27

TECHA DE EXPIRACIÓN __ , -

2025-12-27 FIRMA'DFL OIRICTOR
CORP. 8£G. OVIL DE GUAYAQUIL GENERAL

V1333I3222

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCiONAL

IDECU091 283781 c.^^^^^«.««««

701116MZ51227ECU«««««««

I0ROVO<ACURIO«GUILLERMO<BOLIV

CERTIFICADO M VOTACIÓN

012

ene

012-045 0912837812
!¡LJM£RO CEDiíL»

IDROVO ACURIO GUILLERMO BOLÍVAR
APELLIDOS Y NOMBRES

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL
CANTÓN

TARQUI
PARROQUIA

CIRCUNSCRIPCIÓN, í

ZONA. 3



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0912837812

Nombres del ciudadano: IDROVO ACURIO GUILLERMO BOLÍVAR

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra*

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ÁNGEL GUILLERMO IDROVO ESPINOZA

Nombres de la madre: VICTORIA ISABEL ACURIO LÓPEZ

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2013

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N° de certificado: 176-061-93462

17S-OS1-S3462
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo an:https://virtual.regisirocivil.gob.ec, conforme a la LOG1DAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a)

Notario(a)} se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incoiporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.



Firma Socios:

PALADINES ROBLES AURORA RENE
CÉDULA: 1103520423

IDROVD ACURIÓ"GÜILLERMOBOLIVAR
CÉDULA: 0912837812

Pinna Notario(a) Público(a):

ABOGADA KELLY G^RIELA SEMPERTEGUKZAMBRANO
Identificación; 0913218129



ñ BANCO DEL PACÍRCOsA
u». Un Banco Banco para todos COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN
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